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Este complemento absorbe 'i elillúna el refleJado en el
Anexo II del anterior Conv.~10 Col.et1vo.

AN!XO Ir

7.:1do el ilersonal di.sfrutar! de un "más
de 44.325 ?tas/año (2.395 ~tu/lS pagas).

eategorb.• debemos confinnar y confinnamos la sentencia dietada, con fecha 15 de
enero de 1988, PQr la Sección Cuarta de la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia NBcional, en los ButOS de que aquel
dimana, que anulaba JasR~lucionesa.que la mi.sma se refiere, por las
que se sancíonaba a don VI-cente Redondo· Delgado, cuya sentencia
declaramos firme, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de
las partes.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 29 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe ParadelB González.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del Instituto NaCIonal de Consumo.
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compleme.ntQ de prolonqa.c1ón de jorn6da.- A las peqonas
que le se. &SJ.qnado perc1.b1.r' un mi:u.mo de 241.365 PtalS/a,ñ,c
{16.091 PtaS/lS pagas)-

Solamente supondrá incremento s.1.t1~1 en el caso de que
sea esce el único ec_pi.mento a'1qnadC. fuera de los
estri.ctamenta personales. su ~.teilt'dor pertenezca a.l ~rupo

de redactor.. o téen¡.col y su cuantía 1nter1.or al mJ.nl.lllO
estableci.do.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 17 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la, sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo número 1.97911987. interpuesto contra este
Departamento por don Miguel Yagüe'Herrero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios tént:Iin()S, el faUo de la
sentencia dietadB con fecha de 20 de diciembre de 1990 p<>r el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección SéPtima), en el recurso
contencíoso~administrativo número1.979j1;98'1,promovido por don

-Miguel Yagüe Herrero, sobre petición-del reconoc:imientodel coeficiente
3,3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Miguel
Vague Herrero contra desestimación Presllota por el Ministerio de
Sanidad y Consumo de su petición de 28 de fellrero de 1987 sobre
concesión del índice de proporcionalidad· 8, ,correspondiente al grupo 8
de la clasificación que hace la Ley 30/1984, debemos declarar y
declaramos ajustada a derecho dicha desestímación, y rechazando las
pretensiones del recurrente;' sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 17 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe ParadeJa González.

lImos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios. .~

ORDEN de 29 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apeltlJ:ión interpuesto por el señor
Abogado .del Estada contra sentenCia de la Audiencia
Nacional recatt/aen el recurso conten.cioso-administrativo
número 45.858. prOmOVidl) contra este Departamento por
don Vicente Redondo Delgado.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica,. para general
conocimiento y cumplimiento en, sus propiQS' términos,. ,el fallo de la
sentencia dictada COn fecha 14 de marzo de 1991, PQr la sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso de ape!3ción interpuesto PQr el señor
Abo$3do del Estado y PQr la parte aclara contra la sentencia de la
SeccIón Cuarta de la Audiencia Nacional recaid. en el recurso conten
cioso-administrativo número45.858,pf()ltlovido' por don Vicente
Redondo Delgado, sobre sanción de multa impuC$!lI en defensa del
consumidor. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: DecIBrando no haber lugar al recurso de apelación
interpuesto par la representación de la Administración del Estado,

22994 ORDEN de 29 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior 'de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 597/1988, interpuesto contra este
Departamento por don Luis Costefl Yunta.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos. el fan~ de )a
sentencia dictada con fecha de 6 de marzo de 1991 por el Tn~unal

Superior de Justicia de Madrid (Sección 7:1
). en el recurso co~tenclOSo

administrativo número 597/1988, promovIdo por don LUIS CasteH
Yunta, contra Resolución de 2 de julio de 1986 I?or la que .se. hacían
públicas las convoca~orias de vacantc~ d~ facultatIyos. espeCIalIstas d.e
los Servicios JerarquIzados de las InstItucIOnes ~mtanas. de. la ~~gun~
dad Social v las bases comunes que han de regIr la adJudIcaclOn de
dichas vacañtes, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admÍ\listrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales señora VIllanueva
Camuñas, en nombt:e y r~presentación de don ~u.i~ Castell ~unta, contra
desestimación por sIlencIO del recurso de reposlclOn formahzado. contra
la adjudicación de vacantes en los .Servicios. Jerarquizados de. las
Instituciones Sanitarias de la S~uridad Social en la Comumdad
Autónoma de Baleares. hecho púbhco por acuerdo de 24 de febrero de
1987 de la Dirección Provincial dellNSALUD de Palma de Mallorca,
debemos declarar y declaramos dicha Resolución, que es la realmente
impugnada. ajustada a Derecho. No se hace expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. U. . .
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D., el Director general de ServIcIOs.

Luis Felipe Paradela González.

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema N~ci0\l~l de Salud y
Director general de Recursos Humanos y OrgaOlzacIOn.

22995 ORDEN de 29 de julio de 1991 par la que se diSpone el
. cumplimiento de la sentencia dictada .por laAud~enclU

Nacional en el recurso contencioso-admmlstra/lvo numero
47.927, interpuesto contra este Departamento por «Draga
dos y Construcciones. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 7 de mayo de 1991, por la Sección CUBrta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 47.927, promovido por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», sobre reclamación de pago de tntere~s por demo~ en~1
abono de las obras accesorias y complementanas de la ReSIdenCIa
Sanitaria de Cádiz, cuyo pronunciamiento es del sig~iente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso~
administrativo, interpuesto por el Procurador señor M0!1sálvez G1;1erra,
en nombre y representación de "Dragados y ConstruCCIOnes, SocIedad
Anónima", contra la Resolución a que se contraen las presentes
actuaciones debemos anularla por no ser -conforme a Derecho, decJa~

rando en s~ lugar que la Recurrente tiene derecho a los intereses de
demora desde el día 1 de 3$Osto de 1979 al 21 de octubre de 1988. los
que se liquidarán en ejecu~ón de se~tencia aplicand,? I.as ba~s que se
determinan en esta sentenCia, absolVIendo a ,la AdmlOlstraclOn de los
demás pedimentos, con todas las consecuencias inherentes a esta
declaración. Sin hacer imposición de costas..»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado y por la pane Bctora recurso de
apelación, el cual ha sido admitido en un soJo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de julio de 199I.-P. D.• el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director gener~ del Instituto Nacional de la Salud.
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